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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022118 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Civil) 
Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.) 
 
EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE 
CORRE TRASLADO. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del 
emplazamiento, el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los 
documentos que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado.  
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la 
convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento 
el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, 
tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, 
a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la 
certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles 
son los anexos documentales con los que corrió traslado.  
 
Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente 
reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de 
emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la violación procesal de mayor magnitud 
y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen las formalidades 
del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con 
las normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de 
certeza jurídica. Esto último se traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio 
cumple con su finalidad constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la 
defensa, la información que a través de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la 
suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionante 
formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad 
legal y constitucional del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier 
información o información incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, 
sino que tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo, no 
únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los cuales la 
accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho 
a la defensa mediante actos jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las 
excepciones que considere pertinentes y, en su caso, aportar las pruebas que considere 
necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás 
documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de 
conformidad con el artículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe 
considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el actuario o notificador 
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indica, describe o establece cuáles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas 
copias corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no constituye un requisito 
irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe 
identificar en el acta de emplazamiento cuáles son, en cada caso, los anexos con cuyas 
copias corre traslado.  
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno 
Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Melesio Ramos Martínez.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR LOS 
DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE 
PARA DECLARAR SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a 
las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
25, Tomo I, diciembre de 2015, página 743, con número de registro digital: 2010687; y,  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 808/2019 (cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que conforme al 
artículo 1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamiento, en todos los casos se 
entregará al demandado cédula en la que se contengan la orden de embargo decretada en 
su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, corriéndole traslado con la copia de 
demanda, de los documentos base de la acción y demás que se ordenan por el artículo 1061 
de esa misma codificación.  
 
Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=&T
A_TJ=&Orden=3&Clase=DetalleTesisMarcadasBL&Tablero=&NumTE=4&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&ID=2022118&Hit=4&IDs=2022136,2022130,2022125,2022118&Sesion=xsa3mj3oblwp4es4jjcd
1wqq 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022124 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: PC.XXX. J/23 A (10a.) 
 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE 
ELLA EL AUTORIZADO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA EL COBRO DE 
DERECHO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. 
 
Si el solicitante formuló la petición de expedición de copias certificadas en su carácter de 
autorizado por el actor en el juicio contencioso administrativo federal, carece de legitimación 
para promover el juicio de amparo indirecto, por su propio derecho, contra el cobro de los 
derechos correspondientes, al no encontrarse satisfecho el principio de instancia de parte 
agraviada a que se refieren los artículos 103, fracción I y 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que debe entenderse que su autorizante es el 
destinatario del proveído que acuerda favorablemente esa petición, es decir, la persona que 
le confirió el carácter con el cual goza de las facultades para comparecer al juicio y actuar en 
su nombre, en términos del artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.  
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas por el Primer, el Segundo, el Tercer y 
el Cuarto Tribunales Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 26 de noviembre de 2019. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados Roberto Lara Hernández, quien ejerció voto de 
calidad y Luis Enrique Vizcarra González. Disidentes: Miguel Ángel Alvarado Servín y Silverio 
Rodríguez Carrillo. Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretaria: Dulce María Guadalupe 
Hurtado Figueroa.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 43/2019, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 22/2019, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 35/2019 y 38/2019, y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 65/2019. 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2018%20de%20septiembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=2&O
rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=22&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202038&ID=2022124&Hit=13&IDs=2022136,2022135,2022134,2022133,2022132,
2022131,2022130,2022129,2022128,2022127,2022126,2022125,2022124,2022123,2022122,2022121,20221
20,2022119,2022118,2022117&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202038&Instancia=-
100&TATJ=2 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022125 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Administrativa) 
Tesis: 1a. XXV/2020 (10a.) 
 
MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO ES CONTRARIO 
AL ARTÍCULO 7 DEL CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE MAYO DE 2018). 
 
Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto, en contra de la negativa de inscripción 
de una marca tridimensional emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
el que se planteó la inconstitucionalidad del artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad 
Industrial, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de mayo de 2018, por ser contrario al artículo 7 del Convenio de París para la Protección 
de la Propiedad Industrial. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
el artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial que establece que no podrán 
ser registradas como marcas las denominaciones, figuras o formas tridimensionales que 
considerando el conjunto de sus características, sean descriptivas de los productos o 
servicios que traten de protegerse como marca, no es contrario a lo que dispone el artículo 
7 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial que prevé que la 
naturaleza del producto al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no puede, 
en ningún caso, ser obstáculo para el registro de una marca. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que después de hacer una comparación entre ambos 
preceptos, se concluyó que el artículo convencional utiliza el término "naturaleza" para 
garantizar que las regulaciones internas no constituyan una barrera en el registro de una 
marca –incluso en aquellos casos en los que el producto que se pretenda proteger con la 
marca esté prohibido por la legislación nacional para su venta–, lo que de ninguna manera 
puede confundirse con la "distintividad" de los productos o sus cualidades necesarias para 
obtener el registro a que se refiere el artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad 
Industrial, y que también prevé el propio Convenio de París en su artículo 6 quinquies, 
apartado B, número 2, al establecer una limitante a las marcas que estén desprovistas de 
todo carácter "distintivo" o formadas exclusivamente por signos o indicaciones que pudieran 
servir, en el comercio, para designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el valor, el 
lugar de origen de los productos o la época de producción, o que hayan llegado a ser usuales 
en el lenguaje corriente o en las costumbres leales y constantes del comercio del país donde 
la protección se reclama. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 556/2019. Cristian Daniel Gómez Santelis. 30 de octubre de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con 
salvedad en las consideraciones, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2018%20de%20septiembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=2&O
rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=22&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202038&ID=2022124&Hit=13&IDs=2022136,2022135,2022134,2022133,2022132,
2022131,2022130,2022129,2022128,2022127,2022126,2022125,2022124,2022123,2022122,2022121,20221
20,2022119,2022118,2022117&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202038&Instancia=-
100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022127 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Administrativa) 
Tesis: I.5o.A.17 A (10a.) 
 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE NIEGA 
DIFERIR NUEVAMENTE LA AUDIENCIA RELATIVA, ASÍ COMO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2016, QUE PREVÉ ESE 
DIFERIMIENTO POR UNA SOLA VEZ, SI SU APLICACIÓN SE HIZO DERIVAR DEL ACTO 
RECLAMADO. 
 
En términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, incisos 
a) y b), este último interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo, resulta 
improcedente el juicio de amparo contra actos que no constituyan la resolución definitiva en 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, salvo que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal o en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte. Así, la procedencia del juicio de amparo indirecto 
en contra de actos que no constituyan la resolución que ponga fin al procedimiento de 
responsabilidad resarcitoria, está sujeta a que sean de imposible reparación, es decir, que 
afecten materialmente derechos sustantivos. De esta manera, si el acuerdo se circunscribe 
a una cuestión meramente procesal, como es negar diferir nuevamente la audiencia, no 
causa alguna afectación material al promovente sino, en todo caso, una formal vinculada con 
aspectos propios del proceso que se instauró, por lo que se actualiza la referida causa de 
improcedencia respecto del citado acuerdo; determinación que debe hacerse extensiva al 
artículo 58 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, vigente hasta 
el 18 de julio de 2016, que prevé el diferimiento de la fecha de la audiencia a solicitud del 
presunto responsable por una sola vez, puesto que su aplicación se hizo derivar del acuerdo 
reclamado y su análisis no puede desvincularse, conforme a lo establecido en la 
jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO 
CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN."  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 32/2020. Javier Ocampo García. 18 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Elena Rosas López. Secretaria: Diana Abraján Peña.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 
235, con número de registro digital: 191311. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=&T
A_TJ=&Orden=3&Clase=DetalleTesisMarcadasBL&Tablero=&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&ID=2022127&Hit=2&IDs=2022129,2022127,2022123,2022122,2022121,2022115&Sesion=2ne
0hrghtebut1meo1w5wcgz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


